
6. MODELO DE INFORME DE SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN DE LA DEFICIENCIA 
GLOBAL DE LA PERSONA. 
 

Nombre del interesado:______________________________Edad: _______ Sexo: V __ M __ 

Número de identificación: _________________  Fecha de la evaluación:  

Lugar donde se realiza la exploración: ______________________________________ 

 

A. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE SALUD QUE ORIGINAN  

LAS DEFICIENCIAS EVALUADAS (CIE-10): 

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 

 

 

B. CRITERIOS DE EVALUACION 

 

1. Historia Clínica (Anamnesis): 

 

2. Exploración o hallazgos derivados de la exploración: 

 

3. Pruebas clínicas o resultados de las pruebas objetivas: 

4. Historia funcional: En referencia a lo informado por la persona evaluada (si se considera) 

5. Puntuación de la Carga de Cumplimiento (adherencia) al Tratamiento (CCT): _______ 

C. JUSTIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LA DEFICIENCIA SEGÚN EL BAREMO DE 
DEFICIENCIA GLOBAL DE LA PERSONA (BDGP): Diagnóstico (CIE-10) Capitulo, Tabla, 
Intervalo de gravedad del factor principal y de los secundarios modificadores de grado, Valor 
Ajustado resultante de grado de deficiencia Parcial (GDP) considerando si procede la Carga de 
cumplimiento de tratamiento (CCT) y finalmente expresada como Deficiencia Total de la 
persona (DTP) para ese diagnóstico. 
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Código 
CIE 10 
 

 
Capitulo 
Tabla. 

Intervalo de grado 
diagnóstico (VIAD: 
Valor Inicial de 
Ajuste de la 
deficiencia) (Criterio 
Principal) 

Ajuste por criterios secundarios  
modificadores de grado (VIGD: 
Valor de Intervalo de Grado de 
la deficiencia de factor 
modificador) 

+ CCT= Valor 
de grado 
ajustado de 
deficiencia 
(GDP) 

Deficiencia 
total 
persona 
(DTP) 

1ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT 

 

 

 VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 

2ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT  

VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 

3ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT 

 

 

VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 

4ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT 

 

 

 VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 

5ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT 

 

 

VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 

6ª. C 

 

T 

 

 

0 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

VIGD 0 1 2 3 4 + CCT 

 

 

VIGD 0 1 2 3 4 

VIGD 0 1 2 3 4 
 

Deficiencia Global de la Persona (DGP) (combinación de n.º de DTP evaluadas): ____ % 

 

D. INTERACCIÓN DE LA DEFICIENCIA CON LA LIMITACION EN LA CAPACIDAD 
para realizar las actividades diarias habituales en relación a las deficiencias evaluadas 
(reflejado en el Baremo de evaluación las Limitaciones en la Actividad BLA): 

 
E. INTERACCIÓN DE LA DEFICIENCIA CON EL DESEMPEÑO EN LA 
REALIZACIÓN de las actividades diarias habituales en su entorno real, a cumplimentar 
a criterio del técnico evaluador (reflejado en el Baremo de evaluación de las 
Restricciones en la Participación-Cuestionario de Desempeño BRP-QD): 
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F. DISCUSIÓN DEL CÁLCULO DE LA DEFICIENCIA Y DE CUALQUIER POSIBLE 
INCONSISTENCIA entre la anamnesis, la exploración, las pruebas y la historia funcional 
Así como en relación al ajuste de grado con las puntuaciones obtenidas en el BLA y en el 
BRP-QD para la obtención del grado final de discapacidad, a cumplimentar a criterio del 
técnico evaluador (GFD).  
 
G. RECOMENDACIÓN: Otras pruebas diagnósticas de confirmación o consideraciones 
sobre la evolución clínica, posibilidades terapéuticas para el seguimiento y plazo de 
revisión. 
 
H. CAPACIDAD LABORAL: Restricciones y adaptaciones laborales: (si se precisa, revise 
las limitaciones en capacidades relacionadas con actividades laborales básicas en el BLA): 
 
 

Evaluador: Nombre en letra de imprenta:  
  
Firma: 
 
 
 

Fecha:   
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